
CP. Aiberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DEUEERANTE U8NUAIA

Coneejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia

313/2003

EL CoNcEyo DELIBERW	 ±,

CITIDAD DE T.155-111191I91

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 1462/2013,

mediante el cual se designa en el cargo de Síndico Abogado de la Sindicatura General

Municipal a la doctora Silvina Lorena Oyarzún Santana, quien entrará en funciones a partir

de la toma de juramento correspondiente.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2 2 7 1 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/2013.-

mi

Da DE MARCO
PRESIOENTE

OONCEJO DELIBERont DE UP4OUNA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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